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11 DE ENERO DE 2022. 

BOLETÍN INFORMATIVO  

003/2022 

 

SE REÚNE PRESIDENTE DE LA CEDHBCS CON MADRE DE GABRIELA 

FREGOSO 

 

LA PAZ, B. C. S.- El presidente de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja 

California Sur se reunió con Claudia Murillo Salinas, madre de Gabriela Fregoso, quien 

lamentablemente perdiera la vida en la comunidad de Bahía Asunción, municipio de Mulegé, 

a consecuencia de presuntos actos de violencia familiar propiciados por su pareja sentimental 

Edgar N. 

 

Durante el encuentro, el ombudsperson en la entidad, Elías Camargo, informó que la madre 

de la hoy occisa acudió al organismo con el objetivo de hacer valer su derecho de acceso a la 

justicia, realizar la ratificación la queja aperturada de oficio el pasado 3 de enero y aportar 

los elementos necesarios para continuar con la investigación “me reuní con Claudia Murillo 

para escucharla. Acompañada de familiares, me hicieron una narrativa de lo ocurrido. Ella y 

su familia nos harán llegar información y elementos que nos permitan tener más claridad en 

esta investigación que apenas inicia y que haremos de manera diligente y transparente”. 

 

En este sentido, Murillo Salinas, manifestó su reclamo de justicia ante los actos de violencia 

que, de acuerdo a su declaración, sufrió Gabriela por parte de quien fuera su pareja 

sentimental y que la llevaron a la muerte. Asimismo, solicitó medidas de protección tanto 

para ella como para su nieto menor de edad “lo único que yo quiero es justicia para ella, para 

lo que le pasó; él golpeó a mi hija, le dejó lesiones graves. Estoy pidiendo la patria potestad 

de mi nieto porque fue afectado en todo y protección para mi persona”. 

 

De acuerdo con lo notificado por la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, Claudia 

Murillo Salinas ratificó la queja de oficio iniciada por el presidente del organismo y asignada 

al expediente CEDH-LAP-01/2022; de la cual se llevarán a cabo las etapas procesales de 

investigación correspondientes. 

 

Por otro lado, tanto la madre como familiares de Gabriela presentes en la reunión, 

agradecieron a las personas que han hecho público su apoyo a través de las redes sociales, a 

colectivas feministas y agrupaciones que han organizado marchas y manifestaciones en 

apoyo a la causa. 

 

Finalmente, Elías Camargo reiteró el acompañamiento que brinda el organismo protector de 

los derechos humanos a las quejas ciudadanas y se pronunció en contra de cualquier tipo de 

violación a los derechos humanos de las mujeres “mi compromiso es garantizar el acceso a 

la justicia de Claudia y su familia, hay un menor de edad que quedó en la orfandad y 

velaremos por sus derechos. Llevaremos a cabo una investigación diligente con todas las 
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etapas que conlleva, siempre buscando garantizar la justicia para todas las personas”, 

concluyó. 

 

Durante la reunión estuvieron presentes familiares de Gabriela Fregoso, así como personal 

de la CEDHBCS de la dirección de quejas y visitaduría general, quienes darán puntual 

seguimiento a la investigación. 

 
Foto 1. Elías Camargo Cárdenas, Presidente de la CEDHBCS atendiendo a Claudia Murillo Salinas, madre de Gabriela Fregoso. 

 


